
  

Guayaquil, 9 de octubre de 2014 

Señor abogado 

ANDRÉS ARENS HIDALGO 

Presente 

De mis consideraciones: 12 F4EBSAOS 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy la Junta General de Accionistas de la compañía 

HACIENDA MACEDA MACEDAN S.A., tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la empresa por el período de 5 años que señala el Estatuto Social. De 

conformidad con el Art. Sexto de dicho Estatuto, usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extra judicial de la compañía individualmente. 

El Estatuto de la compañía consta de la Escritura de Constitución celebrada ante el Notario 

Trigésimo Encargado del Cantón Guayaquil, abogado Piero Thomás Aycart Carrasco el 4 de 

octubre de 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de octubre de 

2005. 

Usted reemplaza a la señora Juliana María González Cabal en el cargo de Gerente General cuyo 

nombramiento se inscribió el 12 de julio del año 2012. 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía HACIENDA 

MACEDA MACEDAN S.A. según el nombramiento que antecede. 

aquil/ Ade octubre de 2014 

Andrés Arens Hidalgo 

C.I.: :0919663229 
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En cumplimiento con lo dispúésto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

h- Con fecha treinta de Octubre del dos mil catorce _ queda inscrito el 
presente Nombramiento “de Gerente General, de la Compañía 
ACIENDA MACEDA MACEDAN S.A., a favor de ANDRES ARENS 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados;-es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema . 
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